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GLOSARIO 

 

Acuerdo: Acuerdo A14/INE/GTO/CD02/03-04-21, del 
02 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en Guanajuato sobre las solicitudes 
de registro de fórmulas de candidaturas a 
Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, presentadas por los partidos 
políticos nacionales 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Convocatoria: Convocatoria postularse a candidaturas 
independientes para diputaciones federales 
por el principio de mayoría relativa en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021 

COVID-19: Virus SARS-CoV2, conocido como COVID 
19 

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral 

DOF: Diario Oficial de la Federación 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Junta Distrital: 
 
02 Junta Distrital Ejecutiva en Guanajuato 
del Instituto Nacional Electoral 
 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

LEGIPE: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Lineamientos: 

Lineamientos para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía inscrita en la lista nominal de 
electores, que se requiere para el registro de 
candidaturas independientes para 
diputaciones federales en el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021 

Oficio: 

Oficio INE/GTO/JD02-VE/061/2021, que le 
informó a Alejandro Castro López la 
improcedencia de su registro como candidato 
independiente a la diputación por mayoría 
relativa en el 02 Distrito Electoral Federal 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

  

Todas las fechas corresponden a dos mil veinte, salvo distinta precisión. 

 

1.1. Declaratoria de emergencia sanitaria. El treinta de marzo, en la 

edición vespertina del DOF, se publicó el acuerdo por el que se declaró la 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 

enfermedad generada por el COVID-19 y, se estableció que la Secretaría de 
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aspirantes a candidaturas independientes a diputaciones federales de 

mayoría relativa, señaló que no era posible anular la etapa de obtención de 

apoyo ciudadano ni otorgar el registro sin cumplir con ese requisito, por ser 

indispensable para acreditar la representatividad.  

1.11. Primer oficio controvertido. El once de marzo de este año, mediante 

oficio INE/GTO/JD02-VE/049/2021, la Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 

informó al actor que no logró recabar el apoyo de la ciudadanía ni la 

dispersión requerida por la normativa electoral para la obtención de una 

candidatura independiente. 

1.12. Improcedencia del primer juicio ciudadano federal. Inconforme, el 

catorce de marzo de dos mil veintiuno, el actor promovió el juicio ciudadano 

federal SM-JDC-144/2021, mismo que fue desechado por esta Sala 

Regional, al estimarse que el oficio controvertido no constituía un acto 

definitivo o firme que afectara de manera irreparable un derecho sustantivo 

del actor. 

1.13. Oficio impugnado. El veintinueve de marzo del año en curso, 

mediante el Oficio, la Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital informó al actor la 

improcedencia de su registro como candidato independiente a la diputación 

por mayoría relativa en el 02 Distrito Electoral Federal, con cabecera en San 

Miguel de Allende, Guanajuato. 

1.14. Segundo Juicio federal. Inconforme, el dos de abril de dos mil 

veintiuno, el actor promovió el presente medio de impugnación. 

1.15. Acuerdo de la Junta Distrital. El tres siguiente, la Junta Distrital emitió 

el Acuerdo en el que se pronunció respecto a las solicitudes de registro de 

fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, 

presentadas por los partidos políticos nacionales y, únicamente relacionó 

la emisión del Oficio en los antecedentes, sin emitir pronunciamiento alguno 

respecto a las aspiraciones del promovente. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio 

ciudadano, toda vez que se controvierte el Oficio, por el cual se informó al 

actor la improcedencia de su registro como candidato independiente a la 

diputación por mayoría relativa del 02 Distrito Electoral Federal, con cabecera 

en San Miguel de Allende, Guanajuato, entidad federativa que se ubica en la 
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b) La omisión de no ordenar a la Junta Distrital la emisión de la 

constancia donde se indique que logró recabar suficiente apoyo de la 

ciudadanía para obtener su registro como candidato independiente. 

De la Junta Distrital: 

i. El Oficio, en el que se le informó actor la improcedencia de su registro 

como candidato independiente a la diputación por mayoría relativa en 

el 02 Distrito Electoral Federal. 

ii. La omisión de no ponderar los efectos de la pandemia en la 

participación de la ciudadanía y en las dinámicas para recabar apoyo, 

para poder cumplir con los requisitos para su registro como candidato 

independiente. 

En relación con los citados actos reclamados, el actor hace valer que el INE 

debió modificar la convocatoria y otorgarle la constancia en la que se indicara 

que recabó el apoyo ciudadano requerido, toda vez que, en su concepto, 

cumplió con demostrar que realizó actos tendentes a recabarlo y logró cierto 

nivel de apoyo social superior a la caída en el índice de participación 

ciudadana. 

De igual forma, el promovente sostiene que la omisión de ponderar la 

afectación de la pandemia por parte del INE derivó en la imposibilidad de 

conseguir el apoyo ciudadano y, en vía de consecuencia, no podrá solicitar la 

cita para su registro. 

Del estudio integral de la demanda, esta Sala Regional advierte que aun 

cuando el actor señala expresamente como actos impugnados presuntas 

omisiones atribuidas al INE y a la Junta Distrital, lo cierto es que se trata de 

motivos de inconformidad, precisamente, porque, desde su óptica, esa falta 

de actuación por parte de la autoridad administrativa electoral ocasionó que 

no lograra recabar el apoyo ciudadano necesario para obtener una 

candidatura en la vía independiente.  

Por ello, este órgano colegiado considera, conforme a la pretensión del 

inconforme, que el acto reclamado para efectos de esta impugnación, debe 

ser el Oficio de la Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital mediante el cual se le 



informó

diputac

Lo ante

en el q

candida

en dich

partido

en los 

aspirac

4. EST

4.1. P

El cinco

indepen

electora

apoyos

Conclu

INE/GT

de la ci

como c

que no

anterior

Inconfo

curso, 

mismo 

controv

irrepara

Posterio

promov

                
3 Similare

ó la impro

ción por m

erior sin 

ue se pr

aturas a 

ho acuer

os polític

anteced

ciones de

TUDIO D

Planteam

o de dicie

ndiente a

al 02 con

s ciudada

ida dicha

TO/JD02-

udadanía

ciento oc

 cumplía

r de conf

orme con

el actor

que fue 

vertido no

able un d

ormente,

vente el 

                  
es conside

ocedenc

mayoría r

que pase

ronunció 

diputacio

rdo sólo 

cos naci

dentes, 

el promov

DE FOND

miento d

embre, e

al cargo 

n cabece

anos dent

a fase, la

-VE/049/

a en can

cho secc

a con el r

formidad 

n dicha c

r promov

desecha

o constitu

derecho s

, la citad

Oficio,

                  
eraciones a

cia de su

relativa e

e inadve

respecto

ones por 

se refiri

ionales y

sin emit

vente. 

DO 

el caso

el actor ob

de diputa

era en S

tro del pe

a Vocal E

2021, inf

tidad sup

ciones de

requisito 

con los r

comunica

vió el ju

ado por e

uía un ac

sustantivo

da Voca

en el q

        
adoptó est

 registro 

en el 02 D

ertido que

o a las so

el princip

ó a las 

y, únicam

tir pronu

btuvo su 

ado fede

an Migue

eriodo re

Ejecutiva

formó al 

perior al d

e las dos

de dispe

registros

ación ofic

uicio ciu

esta Sala

cto defin

o del acto

al Ejecut

ue se d

a Sala Reg

 como c

Distrito E

e la Junt

olicitudes

pio de m

candidat

mente re

unciamien

constan

eral de m

el de Alle

spectivo

a de la Ju

actor qu

dos por c

scientas 

ersión re

 siguient

cial, el ca

udadano 

a Regiona

itivo o fir

or 

iva de l

determinó

gional en e

andidato

lectoral F

ta Distrita

s de regi

ayoría re

turas pre

lacionó la

nto algu

cia de as

mayoría re

ende, Gu

. 

unta Dist

ue no log

ciento de

dieciséis

equerido 

es: 

atorce de

federal 

al, al est

rme que 

a Junta 

ó, entre 

el expedien

SM-JD

o indepen

Federal3.

al emitió 

istro de f

elativa, si

esentad

a emisió

uno resp

spirante a

elativa po

uanajuat

trital med

ró recab

e la lista n

s requeri

por la no

e marzo 

SM-JDC

timarse q

afectara 

Distrital

otros a

nte SM-JD

DC-188/20

ndiente a

 

el Acuer

fórmulas 

in embar

as por 

n del Ofi

pecto a 

a candid

or el dist

o, y reca

diante ofi

bar el apo

nominal, 

idas, por

ormativa

del año 

C-144/20

que el ofi

de man

l notificó

spectos,

C-144/202

021 
 

7

a la 

rdo 

de 

rgo, 

los 

ficio 

las 

ato 

trito 

abó 

icio 

oyo 

así 

r lo 

, lo 

 

en 

21, 

icio 

era 

ó al 

 la 

21. 

7



SM-JDC-188/2021 
 

8 

improcedencia de su registro como candidato independiente a la diputación 

por mayoría relativa en el 02 Distrito Electoral Federal. 

Inconforme con lo anterior, el actor plantea esencialmente que el INE debió 

ponderar los efectos de la pandemia ocasionada por el COVID-19 y eximirlo 

de recabar el apoyo ciudadano para así otorgarle la constancia donde se 

indicara que logró recabar suficiente apoyo de la ciudadanía a efecto de 

obtener su registro como candidato independiente. 

Como sustento de su inconformidad, el promovente sostiene que: 

i. Se debió modificar la convocatoria y otorgarle la constancia en la que 

se indicara que recabó el apoyo ciudadano requerido, toda vez que, 

en su concepto, cumplió con demostrar que realizó actos tendentes a 

recabarlo y logró cierto nivel de apoyo social superior a la caída en el 

índice de participación ciudadana. 

ii. La omisión de ponderar la afectación de la pandemia por parte del INE 

derivó en la imposibilidad de conseguir el apoyo ciudadano y, en vía 

de consecuencia, no se encontró en posibilidad de solicitar la cita para 

su registro. 

iii. La falta de actuación por parte de la autoridad administrativa nacional 

electoral ocasionó que no lograra recabar el apoyo ciudadano 

necesario para obtener una candidatura en la vía independiente. 

Como se advierte, los agravios se dirigen a controvertir la improcedencia de 

su registro como candidato independiente a la diputación por mayoría relativa 

en el 02 Distrito Electoral Federal, con cabecera en San Miguel de Allende, 

Guanajuato, por lo que serán motivo de pronunciamiento en forma conjunta. 

4.2. Cuestión a resolver 

Esta Sala Regional habrá de analizar de manera conjunta los planteamientos 

expuestos, a fin de determinar si fue o no conforme a Derecho la emisión del 

Oficio, en el cual, se determinó la improcedencia del registro del actor como 

candidato independiente a la diputación por mayoría relativa en el 02 Distrito 

Electoral Federal. 

4.3. Decisión 

Debe confirmarse, en lo que fue materia de impugnación, el Oficio porque: 

a) el INE sí adoptó las medidas adecuadas con la intención de atender el 
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número de apoyos que la LEGIPE exige; resulta indispensable que la 

autoridad administrativa electoral lleve a cabo la verificación atinente.  

A su vez, en términos del numeral 95 de los Lineamientos, a más tardar el 

diez de marzo de este año, la DERFE informaría a las Vocalías respectivas si 

las personas aspirantes cumplieron el porcentaje de apoyo de la ciudadanía 

como resultado de la verificación, con la finalidad de que dichas instancias 

cuenten con los elementos necesarios para así informarlo a las personas 

interesadas. 

Caso concreto 

En el presente asunto, el actor controvierte el Oficio de la Vocal Ejecutiva de 

Junta Distrital, a través del cual se le informó la improcedencia de su registro 

como candidato independiente a la diputación por mayoría relativa en el 02 

Distrito Electoral Federal. 

A efecto de sostener su inconformidad, el actor señala que se debió modificar 

la convocatoria y otorgarle la constancia en la que se indicara que recabó el 

apoyo ciudadano requerido, toda vez que, en su concepto, cumplió con 

demostrar que realizó actos tendentes a recabarlo y logró cierto nivel de 

apoyo social superior a la caída en el índice de participación ciudadana -

agravio identificado con el numeral i-. 

Asimismo, reclama que la omisión de ponderar la afectación de la pandemia 

por parte del INE derivó en la imposibilidad de conseguir el apoyo ciudadano 

y, en vía de consecuencia, no se encontró en posibilidad de solicitar la cita 

para su registro -motivo de inconformidad sintetizado en el numeral ii-. 

Por otra parte, sostiene que la falta de actuación por parte de la autoridad 

administrativa nacional electoral ocasionó que no lograra recabar el apoyo 

ciudadano necesario para obtener una candidatura en la vía independiente -

disenso previsto en el numeral iii-. 

Son infundados los agravios hechos valer. 

Para el análisis del presente asunto es necesario establecer, en primer 

término, el panorama de la contingencia sanitaria por la que atraviesa el 

país, derivada del virus del COVID-19, conforme a lo siguiente: 

• Declaración de pandemia. El once de marzo de dos mil veinte, la 

Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del COVID-19 

es una pandemia, derivado del incremento en el número de casos 
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Lineamientos de reactivación económica acorde a los semáforos 

federal epidemiológicos y estatal de reactivación en la referida entidad 

federativa4. 

 

• Suspensión de actividades no esenciales. En atención al semáforo 

epidemiológico, en Guanajuato se suspendieron las actividades no 

esenciales del veinticinco de diciembre de dos mil veinte al veintiuno 

de febrero del año en curso. 

c) Medidas implementadas por el INE en relación con el contexto de la 

pandemia y las candidaturas independientes.  

• Convocatoria, Lineamientos y protocolo. El veintiocho de octubre 

de dos mil veinte, el Consejo General pronunció el acuerdo 

INE/CG551/2020, por el que emitió la Convocatoria y se aprobaron los 

Lineamientos. 

• En cumplimiento a dicho acuerdo, se emitió el protocolo específico 

para evitar contagios por COVID-19 durante los trabajos para recabar 

el apoyo de la ciudadanía que deberán observar las y los auxiliares de 

las personas aspirantes a una candidatura independiente5. 

• Perfeccionamiento de la aplicación. El quince de diciembre de dos 

mil veinte, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG688/2020 por 

medio del cual modificó la base novena de la convocatoria a la 

ciudadanía con interés en postularse como candidatas o candidatos 

independientes a diputaciones federales por el principio de mayoría 

relativa para el proceso electoral federal 2020-2021, así como los 

lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de 

apoyo de la ciudadanía inscrita en la lista nominal de electores que se 

requiere para el registro de dichas candidaturas, aprobados mediante 

acuerdo INE/CG551/2020. 

Expuesto lo anterior, es importante destacar que, el referido acuerdo tuvo por 

objeto disminuir la exposición tanto de las personas aspirantes, sus auxiliares 

y la ciudadanía a la proliferación de contagios por COVID-19, con motivo de 

las actividades de recolección del apoyo de la ciudadanía, ya que 

implementó herramientas alternativas que de algún modo ofrecieron mayores 

                                                            
4 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2020&file=PO%20138%202da%2
0Parte_20200710_1357_23.pdf 
5 Consultable en la página oficial del INE https://www.ine.mx/candidaturasindependientes/. 
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dispositivo y proporcionar su apoyo a la o el aspirante de su 

preferencia, sin tener que salir de su hogar. 

Dicha aplicación se denominó Apoyo Ciudadano-INE y los lineamientos 

respectivos fueron aprobados por el Consejo General mediante acuerdo 

INE/CG688/2020, emitido el quince de diciembre pasado.  

Cabe precisar que su implementación como mecanismo para recabar apoyo 

de la ciudadanía se encontraba prevista desde la emisión del acuerdo 

INE/CG551/2020 de veintiocho de octubre de dos mil veinte, en la cual se 

estableció que la aplicación sería el mecanismo ordinario para dicho fin, 

y solo excepcionalmente podría recabarse de manera física en papel en 

los doscientos ochenta y tres municipios con muy alto grado de 

marginación previstos en el anexo tres de dicho acuerdo6 (dentro de los 

cuales no se encuentra ninguna localidad del Estado de Guanajuato). 

Así, en concepto de esta Sala Regional, con dicho acuerdo, el INE adoptó 

medidas -con las herramientas que en ese momento se encontraban a su 

alcance- para encontrar el mejor balance posible entre la necesidad de 

garantizar el derecho a la salud, previsto en los artículos 4° de la 

Constitución Federal, 4 numeral 1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y a la vez, favorecer en su mayor dimensión posible el 

derecho a ser votado y votada, en la modalidad de candidatura 

independiente. 

En ese sentido, el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, en 

relación con el artículo 7, párrafo 3, de la LEGIPE, establece que es derecho 

de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección popular, 

teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 

registro de las candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los 

partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la legislación. 

En vista de lo expuesto, se advierte que el INE, en el ámbito de sus 

atribuciones, emitió acuerdos y determinaciones que permitieron objetiva y 

razonablemente estar en condiciones de enfrentar la contingencia sanitaria, 

en el marco del proceso electoral en curso, mediante una serie de medidas 

encaminadas a la protección del derecho a la salud de las personas 

                                                            
6 Consultable en la siguiente liga electrónica: https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-
flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/115089/CGor202010-28-
ap-28-a3.pdf?sequence=4&isAllowed=y 
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actos tendentes a recabarlo y logró cierto nivel de apoyo social superior a la 

caída en el índice de participación ciudadana. 

Al respecto, debe señalarse que el sistema de candidaturas independientes 

permite que las y los ciudadanos puedan llegar a ocupar un cargo de 

elección popular sin la necesidad de estar vinculado a un partido político, y al 

mismo tiempo representa una opción política más para la ciudadanía al 

momento de elegir a sus gobernantes.  

Sin embargo, ello no puede implicar que toda persona que desee 

postularse a un cargo por esta vía aparezca en la boleta electoral sin 

que previamente demuestre tener un verdadero respaldo de la 

ciudadanía que haga viable la posibilidad de ser electa.  

Lo anterior, porque se atentaría contra los propios principios constitucionales. 

En primer lugar, el de la autenticidad de las elecciones. Esto es así, porque 

de no reconocerse la necesidad de que las y los candidatos independientes 

demuestren cierta representatividad provocaría una dispersión del voto en 

detrimento del mencionado principio. 

Por otra parte, la medida legislativa en cuestión también tiene como fin la 

tutela al principio de equidad en los procesos electorales. Ello puede 

evidenciarse, porque nuestro sistema electoral garantiza que las candidatas y 

los candidatos –de partidos políticos e independientes- cuenten con acceso a 

prerrogativas otorgadas por el Estado, a saber: financiamiento público y el 

acceso a los tiempos oficiales de radio y televisión8. 

En ese sentido, el número de contendientes en una elección impacta 

sobre el monto de financiamiento público que reciben los actores 

políticos, así como en la distribución de los tiempos de radio y televisión.  

Lo anterior impacta al mismo tiempo en la necesidad de garantizar y velar por 

un adecuado uso de los recursos públicos, que es interés de la sociedad 

conforme a lo previsto por el artículo 134, párrafo primero de la Constitución 

Federal. 

Así, la etapa de porcentaje de apoyo de la ciudadanía tiene como fin 

demostrar que quien se postule en una candidatura independiente cuenta 

con una auténtica posibilidad de participar en la contienda electoral, 

impidiendo así la participación de ciudadanas y ciudadanos cuya postulación 

resulte inviable. 
                                                            
8 Artículos 41 base III inciso e) y 116 fracción IV inciso k) de la Constitución Federal. 
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5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la resolución 

impugnada. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


